
OIRECCION ADi NISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

DECRETO ALCALDICIO N" 91

Chillán Viejo, I I EllE Z02J

3.- Las facultades
Constitucional de Municipalidades, vigente

que me confiere la Ley No 1 8.695 Orgánica

4.- Decreto Alcaldicio N'4.485 de fecha
Secretario Municipal Subrogante.

10.08.2021 , que nombra

5.- Decreto Alcaldicio N'5.547 de fecha 22.07.2022, que establece
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal Definitiva a contar de

esta fecha a

[T

Solicitante: GLADYS PILAR SALAMANCA CASTILLO
Rol Unico Tributario: 12.'t29.731-0

Dirección: Lote 28 Fundo Pangal S/N, Sector Caserio Maute,
Rucapequen, Chittan Vie

Ubicación de la Actividad
Gravada:

Lote 28 Fundo Pangal S/N, Sector Caserio Maule,
uen, Chiltan ViejoRuca

Comercial /
lndustriaI
ProfesionaI

Tipo de actividad:

Atcohotes
Venta de comida rápida en al paso y bebidas
envasadas en food truck.

Declaración lnicio Actividades
sil, cód de la Actividad

04-01-2023
N'5ó1000

Jurada Simple
Monto Ca ital
Declaración s 1 .000.000. -

.t--'

APRUEBA PATENTE MUNICIPAL
DEFINITIVA A GLADYS PILAR
SALAMANCA CASTILLO

VISTOS:
1.- Decreto N" 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N'484
del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Articulos N'23 y siguientes del
Título lV del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

2.- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, v¡gente.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e

lnformaciones del Municipio Folio No 084 de fecha 05 de enero de 2023, para Venta de comida
rápida en al paso y bebidas envasadas en food truck.

Representante Legal:

Actividad o giro principal que
desarrollará:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



,l9ljr
i.!f.r¡

-w, §r DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

Autoridad Sanitaria: Resotución Exenta N' 22'16690599
Fecha: 15-17-2022

Autorización DOM: No aplica.
5e acoge a [a Ley No 19.749 Microempresa Famitiar.

lnforme visita técnica Juegos
de Destreza:
Autorización SEC:

Autorización H. Concejo
Munici pal:

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal, suma que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo
en el plazo señalado.

3'- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene la
Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF).

ANOTESE, COMUNTQUESE, y ARCHTVESE

E DEL

TOS FUENTES
ro MUNTc|PAL (S)

G dys Slamanca Castillo
ón Rentas y Patentes (DAF)

Secretaria Munic¡pal (SM)

y e'c,¡r

O PASTEN

AEL
SECR

- I tilE 202J


